
Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, Estatuto de Autonomía de Galicia

“Artículo 6
1. La bandera de Galicia es blanca con una banda diagonal de color azul que la atraviesa
desde el ángulo superior izquierdo hasta el inferior derecho.

2. Galicia tiene himno y escudo propios.”


